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SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias i Número de registro ----------------------------------
. Escrito y anexos de Alfredo Ortiz Aguilar, quien se ostenta 8652 
I como Síndico del Municipio de Magdalena Peñasco, 
Tlaxiaco, Estado de Oaxaca. I 

Documenta~es recibidas e\.la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. pULl..-(.: 

Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil veo 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 
relativo a la controversia constitucional que planteaRn se ostenta como 
Síndico del Municipio de Magdalena Peñasco, Tlax~ Estado de Oaxaca, 
contra el Poder Ejecutivo y la Secretaría de Finanzas, ambos del Estado de 
Oaxaca, en la que impugna lo siguiente: 

"IV. El acto cuya invalidez se demanda. 
a). Del poder ejecutivo, 
Señalo el acto de la Secretaría de Fi~ del Gobierno del Estado de 
Oaxaca, de cumplir materialmente con -Wórdenes que le ha hecho el 
Gobernador del Estado y Secretario General de gobierno, en el sentido de 
retener materialmente, de tracto ~~ivo, quincenal y mensualmente, los 
pagos de participaciones y aport~s federales que le corresponden al 
Municipio de Magdalena Peñasco, Oaxaca para el ejercicio 2020. hasta que se 
acuerde su liberación por parte de los que han dado la orden. 
Señalando el acto del Titulrrd~1 Poder ejecutivo del estado de Oaxaca, 
consistente en el procedimw' dictamen, resolución, acuerdo, orden o 
autorización verbal o escrita, emitido (a) en el número de expediente que 
desconozco, con fecha~e también desconozco: por medio del cual en forma 
inconstitucional y de pr . autoridad, ordena a la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de axaca, la retención de los enteros quincenales que 
por concepto de participaciones (ramo 28 del presupuesto de egresos de la 
Federación), y los enteros mensuales que por concepto de aportaciones 
federales (fondos III y IV del ramo 33 del presupuesto de egresos de la 
federación), le corresponden al Municipio de Magdalena Peñasco, Tlaxiaco, 
Oaxaca, para el ejercicio 2020, y que forman parte de su hacienda pública 
Municipal. 
El acto de la Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, de retener de manera inconstitucional y sin procedimiento alguno el 
pago que por concepto de participaciones municipales le corresponden al 
municipio de Magdalena Peñasco, Oaxaca, correspondiente a la primera 
quincena del mes de abril de 2020, transferencias que debieron realizarse los 
días 15 de abril, y 17 de abril, todos del 2020, así como el interés generado, 
por no pagarse dentro de los cinco días posteriores a que se reciban de la 
federación, de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de 
Oaxaca." 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 66/2020 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, párrafo primer02

, del Reglamento Interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 
********** como instructor del 

procedimiento de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 
constitucional, con apoyo en el artículo 2823 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 14 

de la citada ley, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar 
a cabo las notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda. el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, segun el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... J. 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y 11 del artículo 105 de la ConstituClon Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Codlgo Federal de Procedimientos CIViles. 
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